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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13883 ORDEN de .13 de abril de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 27 de octubre de
1988 por la Audiencia Nacional, en el recuno contencioso·
administrativo número 27.814, interpuesto por «Dragados
y Construcciones. Sociedad Anónima», contra dos acuer
dos del Tribunal Económico Administratim Central de fe
chas 15 de enero de 1986 y 5 de febrero de 1986, sobre re
tención por el lmpuesto General sobre el Trafico de las
Empresas_

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 27 de octubre de
1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo ~Sección Segun
da~ de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-adminístrati
vo número :27.814, interpuesto por «Dragados y Construcciones, So
ciedad Anónima», contra dos acuerdos del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de fechas 15 de enero de 1986 y .'i de fehrero de
1986, sobre retención por el Impuesto General sobre el TráflCO de las
Empresas.

Resultando que concurren en este: caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus pro
pios términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como
sigue:

"Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-admi
nistrativo interpueslo por la entidad "Dragados y Construcciones. So
ciedad Anónima", contra dos acuerdos del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de fechas 15 de enero de 1986 (R. U. 2495/1/
1984) Y 5 de febrero de 1986 (R. G. 1819/1/1984). ya descritos en el
primer fundamento de Derecho de esta Sentencia. sobre el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y decla
ramos tales acuerdos contrarios a Derecho. en cuanto deniegan el
reintegro de lo retenido y, en su consecuencia. los anulamos en tal ex
tremo. y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devucl-

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa·
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre ("Boletín Ofi
cial del Estado" del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de benefiCios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
ticulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la entidad solicitante
se cncuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el númcro 6.698 de
inscripción

Este Minísterio, a propuesta de la Dirección General de Tributos.
ha tenido a bien disponer lo siguiente·

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital y de las que
se originen por los actos y contratos necesarios para la transforma
ción o adaptación de sociedades ya existentes en Sociedades Anóni
mas Laborales, asi como las que tengan su causa en los actos de
adaptaCión previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Socíedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. pOr el concepto Actos Jurídicos Documen
tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el ValOr Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constilu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en col articu
lo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.--Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto esten afectos a su actividad, du~

rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partír del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abriL»

Madrid, 23 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 31 deju
lio de 1985). El Director General de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 23 de abril de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Le.>' 15/1986, de 25 de
abn-z. a la Empresa «Unión TécniClls de Soldadura, Socie
dad Anónima Laboral».

ORDEN de 23 de abril de 1990 por la que se conceden los
beneficios fiscales· previstos en la Ley 15//986. de 25 de
abril, a la Empresa «Batyespum Dac-Er, Sociedad Anóni
ma Laboral».
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{<Vista la instancia formulada por el representante de "Batyespum
Dac-Er, Sociedad Anónima Laboral, con CIF A-58655853, en solici
tud de concesión de los beneficios fiscales previsto en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa·
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre ("Boletín Ofi
cial del Estado" del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Socíedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.045 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones Icgales anteriormente
tnencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonilicación, para las que se devenguen por la adquisi·
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documen
tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la reali
zaóón de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articu
lo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. du
rante Jos cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio econÓmico que se inicie una vez que la Socicdad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.»

Madrid, 23 de abril de 1990.~P. D. (Orden Ministerial de 31 deju
lio de 1985). El Director General de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícu
\04.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abriL"

Madrid. 23 de abril de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 31 deju
lio de 1985). El Director General de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

,(Vista la instancia formulada por el representante de "Unión Téc
nicas de Soldadura, Sociedad Anónima Laboral". con CIF A·
28041846. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previsto
en la Ley 15/1986, de 25 de abriL de Sociedades Anónimas Labora
les, y

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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